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ANEXO 1.*—B0Z.SA.--0BBBRVATORIO OSN- 
TRAL Meteoro lóg ico . — Subastas. 
Adm inistración  MuNioiPAL.-*ANUNCióa 
oinciALBs del Banco Español de Crédito, 
Banco de Crédito de Zaragoza, Compa
ñía de los ferrocarriles económicos de 
Asturias, Mengolte Bl^d, Sociedad Na

cional de Orédiio, Componía de los Co
minos de Hierro del Norte d eE ^a ñ a , 
Banco de España {Madrid),' Sociedad

 ̂ franco española^de grandes hotelez y via
jes, R estaurm i Parisiana, Hotel Regina 
de M á la^ , Hotel Reina Victoria de Ali
cante, y  m ie l  Reina Victoria délEscoricd.

An ex o  2.®—E dictos.—Cuadros est a d ís*
TICOS DE

iNfliRtffaóióN ^ t i c A . —C ireo^ Gene
ra l del Institiitó Geográfleó y  Estadísti* 
ét^^Estadodelos nacimieniüsímairimo- 
nioa y  defunciones, ocurridos en las ea- 
fitalpé de provincia de Etpaña en el mes 
^  mayó del añó anterior,,

Idem de las defunciones, clasifieadas por 
sus causas, ocurridas en las Ídem Ídem 
m  el mes de Mayo del año último.

P A R T E _ 0 F 1C 1A L  
nm sD B K p t o i ^ o  n i i i s M

S .|I,,9l  BbT Don Alfonso XUI (q. D. g.). 
B. if. ik B x u u  Dofift Victorin Üngenla y 
B& AAf, RB. el Príncipe de Asturias é ln> 
isntes Don ^aim or Dofia B m triz y Doña 
llsrfa Cristina, continúan sin navedtd 
•n,so ^ p o r tim te  salad.

.De ig iu l beneficio disbiitan las demáa 
personas de la Aognatá Real Fantilia.

, .^ R ^ D E C R E r q  
De cónf^lúiidaá con lo acordátio por 

Mi Consejo de.Ministros,
Ten^ en ádtdrizár ál de Fomento para 

qae’préásnte á las Cortes an proyecto de. 
ley lefofifiando'la dé tomento dé las In- 
daaÍ¿Qis‘ y Cóiiiíiñícaoiones Marítimas de 

<14 dédahió'de 19Ó9.
Dado en Palacio á veintislis de Enero 

dél^^oveiBiaatés doce.
ALFONSO.

K m u to  « . imiMiMis»"'

í  U S  CORTES
Al propodpr oí Gobierno & las Cortes 

en Junio último la suspensión del ar- 
tíoulo 1.*’ da U I f  de Junio de 1909,

anunció que era su ánim o someter en 
plazo relativam ente corto á la  alta deli
beración dé laé mismas algunas refo r
mas de dicha ley. En cumplimiento de 
aquel propósito se presenta esté proyecto 
de ley.

£1 tiempo que lleva de vigénola la ley 
de Comunicaciones m arítim ás no e i el 
bastante para estim ar por entero sn i iré- 
soltados.

Adviértese que el dispendlo^^grandéj 
acaso desproporcionado en reíaoión rán  
las ventajas obtenidas; pero nO éé de 
momento fácil la tarea, que im pondría 
una considerable reducción dé gastes. 
Opónense á ello, de un lado; én sn parte 
más importante, los contratos celebrados 
y las indemnizaciones eatipnladas en te 
Ley; de otro, la consideración de que el 
plazo transcurrido desde que se implantó 
esta reforma ha ^ d o  in su fic i^ ie  
servir de propulsor á  iniciativas y  ener
gías que la Ley puede despettar ft jnioio 
da  quienes la establecieron.

En cambio, ese periodo de tiempo h a  
evidenciado tanto la necesidad como 
urgencia de velar, inediante algunas m o
dificaciones de la. Ley, 'por los intereses 
de la producción nacional.,   1

^ t e  «8 él-prinoipal fin de ja reform a 
qtae se propone, al cual se procura llegan 
sin lastim ar los derechos creados al am
pare dé la l«éy-

Bn el proyecto que se acompaña so 
mantiene el impuesto de tonelaje, pero 
re^ ie im d o  sus cuotas para los buques 
que, lleguen á los puertos españoles dis
puestos á  tomar carga nacional en con
diciones ventajosas para la exportación. 
Por e l .contrario, el buque que aspira á  
la carga de carpe humana, el que hasta 
las costas españolas llega para exportar 
nueptrn sangre, habrá de pagar í n t ^ a ,  
sin deducción alguna, la m ás alta de las 
cuptas que le Ley fija.

No se alteren la.sprim as á  la navega-.^ 
ción; mas pare disfrutarlas se establecen 
dos nmchficaoiones en la ley. Es una, la  
de aumentar, le  oéu'ga exigida en los ar- 
tímtips 8.° y 9.?; es la  .otra, que los fletes 
apRsedcs á  íes. mercancías etq>aSolas no 
excedan de las establecidas en navegacio
nes análogas .por..buques extranjeros ó 
pare mercancúis extranjw w  Mmilares.

Es de estricta justiciapsta últim a con
dición: porque no es posible consentir 
que los miÍniqs:J>uques prim ados colo
quen en condiojUmes de inferioridad a la  
mercancía nec|cnal en relación con la ex
tranjera. . . '

El aumento.del>,tanto.pQr:oieato de la  
carga que debe transportarse para gozar 
de les p ^ e s ,  .8in ser un  serio obstáculo 
para é lpercibo de les priiaaB,'Servirá d e . 
estímplo a l fomento del triiáconacionai. 

A  eato y á suprim ir eq el artículo 16
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de la Ley las compensaciones entre las 
cantidades destinadas al pago de las p ri
mas de los artículos 6.® y 7.® de la  Ley, 
está reducida la reform a que el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y  a if tB ííÉ # f  libf Sí tie
ne el honor de
d ó n d e  las Cortes en el siguiente pro
yecto de ley.

Madrid, 7 de Febrero de 1912,=Ba- 
fael Gasset.

phB y ecto  i)?i l e I t 
E^for^anáú  la de Pr&ücciá^á las ttldwl- 

irías y Gomimeacioms nt^rtíimas de lá  
de Junio ds W09.
Artículo i.° Los artículos i.% 8.®, 9.® 

y  16 de la  ley para el fomento y des
arrollo de las industrias y  Cqm unk 
nes m arítim as de 14 de Junio. de 1909, 
quedan ínúdlflcádoi en la  foSpnia si
guiente: .

ARTÍCULO 1.*
Los buques de vapor náciénaíes y ex

tranjeros en navegación dia altura, cou 
carga ó pasaje á bordo y procedencia de 
puertos extranjOTois de Europa 6 de Á ^a 
y Africa en el Mediterránw), ó con desti
no á ellos, s a t l^ r á n  en e lp rim er puertq 
de la  P eu ínsu láé  Islas Baleares donde 
efectúen operaMones de tráñoo, uii im-* 
puesto dé 0,75 pésétís por cadá toiiéladi 
de registro neto. ^

La anteirior cuóta qttédárS reá|c5d& ^ 
0,50 pesétas pára lo s  tíüqués'qué lu tocaf 
en ios puertos españoles en el viaje de 
ida y navegación de altu ra  traigan una 
eabida ó espacio vacío de más del 10 por 
100 de su tonelaje neto, con destino á mer^ 
cancías españolas. Si lá  cabida ó espacio 
vacío, en las cohdicidnfes dichas, Oxcedlé- 
se del 20 por 100, se reducirá el impuesto 
á 0,25 pesetas pdr bada tóiiéladá dé re 
gistro hétb. ,

Para gozar de iSs reílháífónés que Sé 
establecen en el ariieM r p lrrafo , slrS  
preciso que se apliqué á las merbáííbfíiá 
españolas fletes no süpetioréé qhé los 
que r i ja n  para éiísBÍniiláre¿ efí H am bur- 
go, Amberes y Southampoui cuahdo sé 
trate de un puerto español del Norte 6 
Noroeste, ó en Mátóella y GiéUova, s í sé 
tra ta  de un pUértó c ^ a ñ o l dél Médile^ 
rráneo, CádiZi Sevilla ó Huélvá.

Estarán exentos del pagpc dél M puesto 
los buqués que embarquen ekoluliva- 
mente frutas frescái.

Podrán le s  buques Optar éntre el págO 
é e  la  cuota dél impiiestb bada vez qUé ló 
correspondí!; y el plgo, cdmO abobo' an 
ticipado del misnio impuesto, duranle 
doeé mesds, £ m ó n  de doi pésétas por 
cada tdnélkda d i  registro neto.

Los áávieró¥ f  armadoreil dé los M - 
ques que hayan satisfecho el impUélto 
por abono antMpadk)! podrán sustitu ir 
reg lam en tariam ^te  utío ó varios de d i
chos buqués, dubíÉite el plazo de dura
ción del abono, por c tre  U otrós dé aná- 
jpgo tonelaje; siempre e l’ s t f s H ^ ^

no se pueda utiiisar por naufragio ó ave
ría, y pagarán la diferencia por exceso 
cuando la hubiere.

ARTÍCULO
Para disfrutai^dé 1 ^  P^m as que otor

ga el artículo 6.® se requerirá reunir 
las condiciones siguientds:

1.® Que el buque nacional esté com' 
prendido en la prim era cátegoría de las 
Sociedades clasiflcadoras competentes, á 
juicio del Gobierno.

2.^ Que sea española toda la dotación 
en las condioionfs normales de la náy^  
gación, y salvo el caso de fuerza mayor, 
jr que el naviero contribuya, en prbpor» 
ción reglam entaria, al sostenimiento de 
las instituciones benéficas ó de previsión 
de carácter general qne el Estado funde 
ó fOínéÉíé para él p e r ^ ^  náiitioo, 6 
sostenga, por cuenta propia 6 colectiva
mente con otras entidades,, instituciones 
a n ieg as , á j uicio del Gobierno.

8.  ̂ Que él buque admita, en la media
da y  fórmáresflámentárlas, sé^fin su é la 
se, los alumnos de losInÉ ítu tbs náuticos 
oficiales 5 Escuelas especiales de indus
trias marítimasi que estén en prácticas.

4.® Que verifique el transporte g ^ u i -  
to dé lás valijas de Córraos, entregadas 
y recogidas á bordo por funcicnarios del 
Estadóv,

5.® QUje el promedio de la carga y  p it 
saje, transportados por^¿ buque en  tráfi
co directo internacional duiranté el año, 
no séa inferior al 69 por 100 de la carga 
máxima que en condiciones normales 
pueda transportar el buque reglam enta
riamente, según su clase y la de su  carga y 
pasaje durante los viajes realizados en d i
cho tráfico, y que el 50 por 100 de dicho 
promedio se alcance exclusivamente en 
el tráfico de exportación de productos 
españoles.

Para determ inar este ñltim o tanto por 
bieiito, se com putará cada pasajero espa
ñol que ol buque repatríe, como ocho to
neladas de tráfico de exportación de pro
ductos españoles.

6.  ̂ Que los fletes aplicados á las m er
cancías españolas no excedan de los es
tablecidos en navegaciones análogas por 
buques extranjeros, 6 para mercancías 
extranjeras similares.

ARTÍCULO 9.®
Potá dtófi^utar de las pítimas que otor

gan el artículo 7.® y el cuadro Á  ánexb á 
este artículo, se requerirá reunir las con
diciones 1.*, 2.% 3.*, 4.* y 6.*̂  cohsignadás 
en e! artfciiló 81®, y además una do las 
dos signiénieeV

o) En las líneas do navégáción qúe 
cuenten niáá de dos añbs de existencia, 
qué el promedio durá¿té el año de lá 
carga y el pasaje éinbároados eh píuéirto^ 
españolea y que el buquehayá sadádó dé 
España para tráfico directo iiiteruácfo- 
nal, no sea inferior al 50 por 100 del m á
xim o qué eb condiciones normales pue
da réglaibentarié se^

I gún su clase y la de su carga y pasaje en 
dicho tráfico, y que el promedio durante 
el año de carga y pasaje que á España 
haya traído y en puerto español haya 
desembarcado, tamW^  ̂ tráfico direc
to intérnacibnai, no seá^ inferior al 40 
por 100 de dicho máximo.

5) En las líneas de nueva creación ó 
que cuenten menos de dos años dé exis
tencia, que aquel promedio no sea infe
rio r en la exportación al 40 por 100 y en 
la iinporfcacíóa aí 80 por 100.

Bara d,etérmihar él tanlb por c í^ to  
que para la  importación se Señala en los 
dos a n t^ ^ ^ e s  p |é ra fo |, se computará 
cada pasajero español que el buque re 
patrie, cómo 10 toneladas.

artículo 16.
Los buques excluidos en las liquida

ciones de las primas que otorga el a r 
tículo?.®, tendrán opción á las primas 
que otorga el artículo 6.® cuando reúnan 
las condiciones de carga y pasaje en trá 
fico directo que prescibe el artículo 8.® 

Madrid, 7 de Febrero de 1912.*sBi Mi
nistró de Fomento, Rafáel Gasset,

fgá íD B S tu  »  m É m  de

REALDECItETO 
Eli eíl etpaálento y au to , de wmpétéa* 

olit. snácitadá eEtí'Á e l  Ó<}|)^aiÍor de 
Orleclo y. éi Ju (^  de instraondn de Bel* 
monteV de los onalea resalta:

Qae en eserlto de 17 de Ootabre de 1910, 
D. Siüvador C aerro Arangb, debidamen
te representado, dedujo gnerella orimi* 
nal ante dicho Juzgado contra el Ingenie
ro Jefe del Distrito forestal, Qnarda m a
yor de la zottá, G aardá montes y  Cape
llán del Hospital de Oviedo, exponiendo: 

Que en 27 de Febrero de 1897 se otórgó 
giib^nátivamentO lil obn^sídii de los l a 
gos ele Cámayor, Oálabáüosal La daéva y 
Carréri^ en cnanto a í derecho do pesca; 
á  D. Ramón AlTaroS Qnibones;

Qne parte por herencia m á l ^ a  y par
te por titulo d i  compra, adqulHó el qne- 
re llan ti los diriohoS que a l concesiona
rio correspondían, habiendo nombrado 
sos guaicas jnrados y  ejercido actos po
sesorios sin haber snfiiído pérliirbación 
alguna en los tres dltimos afios;

Que en diversas ocáslohes, en 
B8S de Má^o, jr in ío  y  JuÜo de í9Í0,1m. 
denunciados, ataopellando el doreóho d ^  
expbnente, peseároñ oonredéa y p  p ^ t o s  
en los I f ^ s  dé Lá O aerá y  de d a lá b ^ -^  
sa7hábiéñ(Íose réaiiááido al^n^QS de 
hechos pOr oidén del Iñgehlérb Jeíe de 
Montes;

Q ué en el més de Junio , ( ^ i^ d o  t i  que
rellante pescando en los re íirÉ o s  lagos, 
se piresentaron los denuntiados requir 
riéndole para que cesara en su trabajo, 
alegando que tenían orden del Ingeniero 
para privarle dé pefoar, y recogiéndole 
toda c l m  de á ^ á i o s  (tó

el ni'éií d i Septiembre
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ron en el lago- de Orjiiab?i?:osft otro hecho 
análogo, y si bien en ai|uei acto no se ha
llaba pescandO) se incautaron do las redes 
y paradejos que allí tenía;

Que el valor total de los perjuicios que 
se le han ocasionado los calcula en 14 750

Que coaitííüyondo los hechos relacio
nados un ataque á su propiedad los de
nuncia, ejercitando la acción que Ic con
cede el artículo 270 do la Íoy de Enjuicia
miento OríminuL 

Que admitida la querella y hallándose 
el Juzgado instruyendo el oportuno su 
mario, el Goberhadpi^ de la provincia, á 
instancia de la  Jetatura  del Distrito fo
restal y de acuerdo con lo inform ado por 
la Comisión provincial, requirió á aquél 
de inhibición, exponiendo como hechos: 

Que el Ingeniero de Montes, como Jefe 
del Servicio píscíbola de la provincia y á 
los efectos de la ley de Pesca, realizó, au 
xiliado por los peones, guardas y otras 
persogas, la peéca y reooleoción de hue
vos salmónidos, que so condujeron á la 
pisbffactoría de Ibflesto;

Que dichos guardas, obedeciendo órde 
nesdela Jefátura, ounipiiendo lo dispues
to en el Eeglaniento de Montes, y con el 
fin de mantener en el estado posesorio 
de los lagos de Oámayór al pueblo de Sa- 
liencía, propietario del monte, pendiente 
de deslinde, número 16 dél Catálogo, en 
el bual dichos lagos se hallan enclavados, 
denunciaron en diferentes ocasiones á 
D. Salvador Cuervo |por pescar en ellos 
fraudulentamente, a leg an d o  derechos 
que le han sido denegados por Pweal or
den de dé Ju lio  de 1910, habiéndose 
instruídó con ta l motivo diversos expo
dientes, en los que so ha reconocido á fa
vor dél citado pueblo de Saliencia la  po
sesión sobre los referidos lagos.

Sé alegan como fundamentos en que 
apoyar el requerimiento:

()ae ^endo la Admüüstraclón la  onear- 
gad44e manWner á los pueblos en la po- 
seai&i de sus montea públicos, y hallán* 
dose el de Saliencia disfrutando la del 
cai^pgl^o el número 16, en el que 
están endaVááos los lagos de referencia, 
es evidente que ínterin loa Tribunales no 
resuelvan sobre la propiédad de dicho 
monte, las  cuestiones que con ocasión de 
audlj^rlté  sé planteen habrán de venti
larse por la Administración; y 

Que en sti virtud, sea cual fuere la  ín
dole de la denuncia présentada contra el 
Jola de Montes de la provincia y emplea- 
doadaus órdenes, con motivo de actos 
realisados en el eiprcicio de funciones de 
p o l^^ , á ellos én<K>mejudadas sobre la  
p á p  nuvlai, s ié ^  euistirá una cues
tión previa p tfa  determinar si se han ex- 
tralimitádb de las facultades qúe la ley 
les oqnilere; cuestión quesÓ|o á la Admi- 
n is^ o 0 n ín < im b e  ro so li

^ t u s  legalesr^ c el Gobernar 
dor el artipttlp 11 del Reglamento de 17 
de M iro d é ;i |6 ^  artículo 47 de la  ley 

f  e f l t  de tá  ley de é^guas.

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su Jurisdiccióii, alegando:

Que los Jueces instructores carecen de 
facultades para hacer declaraciones en 
las causas de que conocen, sobra la exis
tencia ó inexistencia de cuestiones p re 
judiciales do carácter civil ó adm inistra
tivo, pues tales pronunciam ientos cons
titu irían  una invasión en las atribuciones 
exclusivas de las Audiencias, ya porquo 
así expresamoníe lo sancionan los artícu
los 3.® y siguientes de la ley do Eojuioia- 
miento, ya porque las facultados del Juez 
instructor se iim iían á preparar el juicio^ 
debiendo en su virtud estimarse im pro
cedente el requerim iento producido ante 
el Juzgado por el Gobernador de la p ro 
vincia; y

Que á tal doctrina ño se opone lo dis
puesto en loa artículos 3.® y 5.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, toda 
voz que la expresada incompetencia del 
Juez instructor para hacer pronuncia
mientos en las cáusás da que conoce, no 
envuelve la negación de facultades á los 
Gobernadores para suscitar contiendas 
de competencia, cuando en virtud de una 
ley deba decidirse por la Autoridad ad 
m inistrativa alguna cuestión previa; sino 
tan sólo que dichos Gobernadores han de 
producir su requerim iento ante el Juz
gado ó Tribunal capacitado por la ley 
para resolver la s  cuestiones jurídicas 
que sirvan de base á la competencia pro
movida. ,

Que el Gobernador, de acuerdo 6on lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial," insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo 2.° del artículo 17 de 
la ley de Aguas, que establece que son 
propiedad da los particulares, de los Mu
nicipios, de las provincia?, y del Estado, 
los lagos formados en terrenos de su res
pectivo dominio:

Visto el artículo 58 de la ley de Pesca 
da 27 de Diciembre de 1907, según el 
cual, la A irninistración del Estado, para 
el cumplimiento de esta ley, estará re 
presentada por el Ministro de Fomento, 
y  el servicio piscícola continuará á cargo 
del Cuerpo de Ingenieros de Montea:

Visto el artículo 8.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
ó los Gobernadores suscitar contiendas 
de competenciaen los juicios criminales, 
á no ser que el castigo dei delito ó falta 
hayan sido reservado por la  Ley á lo s  
funcionarios de la Administración , 6 
cuando en virtud de la  misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad adm inistrati
va alguna cuestión previa de la  cual de
penda el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de dictar:

Gonsiderando:
1.® Que el presente conflicto se ha 

Buscitádó con motivo de la querella p re
sentada por D. Salvador Cuervo Arango 
contra el Ingeniero Jefe de Montes del 
Distrito forestal y demás personas que ft

sus órdenes ocasionaron al querellante 
ios supuestos daños que denuncia, per
turbando la posesión que, según él, dis
frutaba do unos lagos, en- concepto de 
sucesor y dereohohabiente dai concesio
nario deí aprovechamiento de sus aguas 
con destino á vivero ó criadero de peces.

2.® Que tratándose de un aproveoha- 
mianto concedido por la Administración, 
sobre cuya subsistencia han surgido du
das que, aparte da otros expedientes, 
motivaron la Real orden de 23 de Julio 
de 1910, reconociendo la posesión de los 
lagos á  favor del pueblo propietario del 
monte en que aquéllos se hallan encla
vados, es evidente que m ientras por la 
propia Administración no se determ ine 
si en las fechas en que se realizaron les 
actos denunciados el querellante disfru
taba ó no del aprovechamiento *que á su 
causahabiente se le otorgó, existe por 
resolver una cuestión previa, cuya deci
sión notoriamente ha de influir en el 
fallo que los Tribunales hayan de pro
nunciar.

3.® Que por otraparte, correspondien
do á los Ingenieros de Montes, como J e 
fes del servicio piscícoía, cuajnto se refle^ 
re á la vigilancia de la pesca y conser
vación y multiplicación de sus especies, 
existe también otra cuestión previa que 
h a d e  resolver la  Administración, con
sistente én determ inar si el referido fun
cionario, al realizar loa hechos denun
ciados ó al ordenar su ejecución, se ajus
tó á las prescripciones legales ó se extra
limitó de las facultades que la Ley le 
confiere; y

4® Que el caso actual se halla, por 
consiguiente, comprendido en uno de 
los dos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juibios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta eompetencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á nuevelde Febrero de 
mil novecientos doce.

.ALFONSa 
El Presidente del Oonsejo <te Kialstróf/ ,̂

José Canallas, '

m X E á lO  DE LA « É M i
BEALORDEN

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria  Militar, 
que á continuación se inserta, y por Be^ 
solución de 31 de Enero último, ha tenido 
áb ien  conceder al Teniente Coronel de 
Caballería D. Francisco de Francisco y 
Díaz, autor de la obra titulada «Análisis 
comparados de estudios técnicos; Ense
ñanza técnico-militar, y Técnica,de Caba
llería», j á  cruz de  segunda dase  del Mé
rito Militar con distinMvo blanco, pensio
nada con el 10 ipor lOQ del sueldo de sil



440 13 Febrero Í9I2 Gaceta iíe Madria.— NSm. 44

I

actual empleo hasta bu ascenso al inm e
diato, como comprendido en las disposi- 
clones que en el referido informe se men
cionan.

Da Resl orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de F e
brero do 1912.

LUQUE.
Señor Proaidf nto del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina.

Informe que se cita.
Hav un membrete que dice: «Inapec 

ción General da los Establecimientos de 
Instrucción é lodu^tria Militart.

cEximo. Sr:: Da Ríjal orden, fecha 10 
del mes de Octubre último, se rem itió á 
informe de esta Inspección General una 
instancia solicitando recompensa, promo
vida por el Teniente Coronel de Cababe 
rlaD . Francisco de Francisco y Díaz, como 
atttor do la obra titulada «Análisis ccm 
párados de estudios técnicos; Enseñanza 
técnico militar, y Técnica deCabaKería», 
acomp*?ñáodo80  un escrito del Prasiden 
te ciel Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, una copia del informe emitido por 
el Jefe á quien dicha Autoridad no »^bró 
cumpliendo los precaptos reglamentarios, 
y otra de las hojas de servicios y hechos 
del interesado.

>El Prési lenta dal Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, en su escrito, y en 
el informe marginal de la instanoia> dice 
que se halla en un todo conforme con el 
emitido por el citado Jefe*

•Este Jefe manifiesta qû :̂ «La mencio
nada obra es didáctica, siendo trascen 
dent«»lds los asuntos tratados en aquélla 
para la profr’Sión militar, puesto qua se 
aportan á di íha obra muchos anteceden 
tés para demostrar las prácdcas seguidas 
por otras naciones d o  Eur pa y Áméri- 
ea, considerándose aquedas prácticas 
bajo el punto de vista iócü?co ó hisióri- 
00»; agrega que «el Tendente Coronel de 
Franc SCO emplea s ó l i d o s  y a b u n d a n t e s  
argumentos en oi laborioso y oxterso 
trabajo presentado, coocretando en ma
teria d e  enseñanza los diforontes concep
tos de la  técnica s u p e r i o ’, y  d e n t r o  d o  
esta técnica todo» los aspectos relaeioaa* 
dos con la técnica militar.»

•E l trabajo que se examma comprende 
un proemio y quince capítulos, contení 
dos en  cinco libros y en 679 ouartilias 
m anusditas, encuadernadas en un solo 
volumen.

>Ea ef proemio hácese una síntesis del 
conten ido ,de la obra, en la cual trata 
luego el autor de los Estadios técnicos 
en gsner^l, del estado* progresivo de la 
enseñanza y da la educación escolar, del 
origen de los estudios tócniccs. señakn 
do las fáses sucesivas de fu desarrollo 
en las conquistas de la ciencia para fo 
m entar á su sombra la íócfilea miii¡ar, 
los progresos de la técnica superior en 
loé más notables centros de Ea-
ropá, afirmando y definiendo, por úUi- 
xn0«el concepto dé lá éoserlánza supe
rio r en la» tres ramas más poderosas de 
nuestro ti6:upo, Ja industriaL iam ercan- 
íll y  la m ilitar.

¿ésamen jÉíermite formar idea dél 
mérito dél libro, en él que el autor pré
senla, con modestia Suma, una Jábor ver
daderamente notable, tanto por la pre
paración, que supone muy vastos coaocl- 
mieutos en las m ateriss tratadas, cuanto 
por el acopio abundante de datos en que 
ha de basarse el éStudio comparativo que 
desarrolla, siendo digna de elogios la  in- 
y e s^ a c id n  que ha seguido.

;^Til es, líntesi»^ el espíritu so

bresale en este libro, donde se señala 
como medio de prosperidad positiva la 
enseñanza técnica que desarrolla la in 
dustria, fomenta la función mercantil y 
prepara con eficacia la  acción militar.

•Cuenta este Jefe, con abonos, más de 
treinta y seis años de servicios; e^tá muy 
bien conceptuado, y Como circunstancias 
de méritos particularei, deben citarse, 
principalmente, laii de ser Doctoren Cien 
cias. Doctor en Derecho y Profesor mer 
cantil, según aparece,8□ su hoja de se r
vicios, en la que también consta habér
sele dado las g ra c ia  d3 Real orden en 
1885 por el resultado obtenido on las 
conferencias de Oficiales á que asistió, y 
én 1891, por la obra tittxlada «Nueva Cas 
tilia», dodicxda por su autor á la educa
ción da S. M. el Rey.

»En Agosto de 1900, le fué premiada 
en certamen público, convocado por la 
Real Sociedad de Amigos del País, de Al
mería, su obra titulada «Organización 
de buques de combate, su radio do ac
ción y artillado», y en Febrero do 1902, 
le fué también prem iada por la Junta  de 
arbitrios de Melilia su Memoria sobre 
«Eitudio estratégico y miUtíír del Rif», 
comprendidos en dichos estudies el de 
la península del cabo Tres Forcas, puer
to m ilitar de Meliila, fortificaciones de 
campaña exterior y organización m ilitar 
de cabilas. ^

»En 1901, le fueron concodiaos los ho
nores do Jefe superior do Administración 
civil.

2)Pogeo dos cruces de prim era clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, una 
de ellas pensionada, por la obra titulada 
«Defensas de costas» y «E itudios milita 
res»; la de la misma ciase y distintivo del 
Mérito Naval, pensionad}?, por la obra 
«Estrategia y Derecho marítimo», la do 
San Hermenegildo, i a EDComieíjda do 
Carlos IIÍ, medallas de la campaña do 
Cuba con distintivo rojo, y de Alfon
so XIII, y las condecoraciones extranje 
ras de Ban Estanislao, rusa; Cambogde, 
francesa, y la de Avis, de Portugal, esta 
últim a como premio á la obra titulada 
«Tratfedo de Estrategia».

»En la hoja de hechos consta que en 
1885 se le dieron las gracias por la labo
riosidad é inteligencia que demostró al 
contribuir con su buen deseo y continuo 
trabajo, al ajust % en un breve plazo, se 
los 30 Cuerpos disueltos del Arma de Ca 
baliería en la isla de Cuba.

•Dedúcese de cuanto queda expuesto 
que este Jefe, que ha dado en diferentes 
ocásioa(.s muestras de laboriosidad in 
cansable, persevera en ella, poniendo de 
manifia^to una vez más su amor al estu 
dio, espíritu obsorvador y  clara in te li
gencia.

»Con?i1erándolo así la Junta de esta 
Inspección General, y apreciando tomo 
de mérito ielevante la obra á que 
éste informe se refl ire, acuerda por m a
yoría que procede conceder á su autor él 
Tenienté coronel de Cab^iilería D. Fran
cisco dq Franciscd y Díaz, la cruz de se
gunda clase del Médto MUitar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediat % con arreglo á lo 
dispuesto ea el artículo 23, en relación 
con el espíritu que informa el 19 del vi
gente Rdglaménto de recompensa» en 
tiempo de p^z, y habida cuenta de lo pre
venido en el 22 del mismo.

»V. E., no obstante resolverá lo más 
acertado, w

»Íla4rid, 2 de Enero de 19I2.=El Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José 
Centaño.=V.® B.^ Zappino.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Inatruo- 
ción i  Industria mlUtsr,»

t ó iN I S T E R I O  D E  M A R IN A

D lr c e e lé n  G e n e r a l  d e  N aT esraeidn  
y  P e s c a  m a r í t i m a .

Sección de Hidrografía. , , ,
AVISO A. LOS NAVEGANTES

Grupo 2.®—M a e  d e l  N0ST£—f r a n e l a . 
P a s r to  de B u t tk e c ^ K —I& te rrn p . 
c i6n  p ro v is io n a l del^fim eionaiaien- 
to 'd e  la  conueta  de n ieb la  del m a le 
cón O éste.—drts ati£c Navig^teurs ntl- 
mero 53513.321. ta r is , 1911.
Número 6.—Se ha interrum pido pro- 

vialoDaímento el funcionamiento de la 
corneta de niebla, de aire comprimido, 
que so híibía puesto en servicio reciente
mente (Aviso DÚm. 1.214 de 1911) sobra 
el morro del malecón Oeste del puerto 
de Dunkerque.

Ha vuelto á restablecerse provisional-^ 
mente la antigua campana do niebla, ac
cionada por Ja marea, cuando alcanza, 
por lo menos, 2,5 metros, emitiendo 60 
campanadas por minuto, con silencio de 
un min*do entre 2 sonidos.

Un Aviso ulterior indicará la fecha en 
qüe la corneta de aire comprimido vuel
va á ser restablecida.

Situ'so.ión aproximadla: 51® 8* 23” N. y 
2® 2̂  ̂ 30” E. de Gw. (8® 38’ 50” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 122. 
Carla número 219 A de la sección II. 

f ilo ln n d a .-^T esa ls tro o m  y  S chu lpen- 
g a t.^ -S ap re s ió p  de la s  boyas de lo s  
cam pes de e je rc ic io  de to rpedos.— 
Aois avx JÑGvigaieurs número 53613,328. 
París, 1911.
Nú mero 7. — Han sido retiradas las 

boyas que iadicaban los campos de ejer- 
cicio de torpedos establecidos en el Te- 
xeistroom y on el Schulpengat. (Avisos 
Kútnoro’ 623 y 624 de 1911.)

Carta núm ero 44 de la sección II.
áL lem naia . — Jado .—C anal V a re l.— 

C am po ré se rv u d o  p a ra  e x p e rie n 
c ia s .— aux Navigateurs número 
536¡3.390. París, 19U. ,
Número 8 .—En Jas proximidades de 

la boya V/B se han fondeado varías bo
yas rojas para balizar un campo prohi
bido á la navegación y reservado para 
experiencias. -  ̂ ^

Hituacióii apro3pirpada de la.béya V/B: 
53® 29’ 30̂  N. y 8® i r  14” E. de Gw. (14® 
23’ 3 i” E. deSF.)

Carta número 45 de la sección II.
Ma r  Me d it e r r á n é o .— ® sp h ttn .~ P f tla -  

m.5s.—Cambio de posición  de la  luz  
d e l p u e rto .—S ap rea ió n  de u n a  Inz .
Número 9.*-El día 4 do Noviembre do 

1911, se trasladó la luz blanca del puerto 
de Palamós, quedando situada [en el cen 
tro del extremo del muelle comercial, so
portada por una columna metálica de ca
seta verde, tal como se hallaba en la po
sición antigua.

Altura éobre la 9,54 i^c^trps,
Altura sobre él paiHnienío: 6,94 meiros. 
En la niisma fecha arribá méncionada 

se apagó la luz verde del ángulo Sur del 
muelle dicho, cónservábdose la luz verde 
del ángulo Norte.

Cuaderno de fáifo» sérle A, página 2. 
Plano número ÍB06 A de la  sécclón III. 
Derrotero número 3| página 394.
El Director general, JoséB arrasa,

MadíUD.—Kst. Tip. «sucesores DB RiVADSMBTaa»
' Faseo do Sm Vics&ts, ntbii


